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SUGERENCIAS

La Comisión de Medio Ambiente, Salud Pública y Seguridad Alimentaria pide a la Comisión 
de Control Presupuestario, competente para el fondo, que incorpore las siguientes sugerencias 
en la propuesta de Resolución que apruebe:

1. Expresa su satisfacción por lo que se refiere a la ejecución general por la Comisión en 
2021 de las rúbricas presupuestarias correspondientes a medio ambiente, acción por el 
clima, salud pública y seguridad alimentaria;

2. Considera satisfactorio el trabajo realizado por las cinco agencias descentralizadas que 
son de su competencia y que llevan a cabo tareas técnicas, científicas o de gestión a fin 
de ayudar a las instituciones de la Unión a elaborar y aplicar políticas en el ámbito del 
medio ambiente, la acción por el clima, la salud pública y la seguridad alimentaria, así 
como por la manera en que esas agencias ejecutan sus presupuestos; destaca que, habida 
cuenta de la magnitud de los retos actuales y futuros, debe garantizarse una financiación 
suficiente y más recursos humanos para las agencias y las direcciones generales de la 
Comisión que trabajan en los ámbitos del medio ambiente, la acción por el clima, la 
salud pública y la seguridad alimentaria, y en particular la DG Medio Ambiente, 
manteniendo al mismo tiempo una política presupuestaria responsable;

3. Observa que el Tribunal de Cuentas (en lo sucesivo, «Tribunal»), en su informe anual 
sobre la ejecución del presupuesto relativo al ejercicio 2021, siguió encontrando un 
nivel significativo de errores en el ámbito de gasto «recursos naturales y medio 
ambiente», observando además que los gastos en estos ámbitos están sujetos a 
condiciones y reglas complejas de subvencionabilidad y atrayendo la atención sobre el 
tipo de errores que pueden producirse, que normalmente son beneficiarios o gastos no 
subvencionables, errores administrativos e incumplimiento de los compromisos 
agroambientales;

4. Reitera con gran preocupación que, según la auditoría de gestión del Tribunal sobre la 
integración del clima y la biodiversidad, la Comisión no tuvo suficientemente en cuenta 
los solapamientos existentes entre los objetivos climáticos y de biodiversidad a la hora 
de calcular la contribución del gasto anual en el marco financiero plurianual (MFP) a 
los objetivos en materia de biodiversidad y no informó sobre los solapamientos 
existentes entre los objetivos climáticos y de biodiversidad en las fichas de programa o 
en el informe anual de gestión y rendimiento de 2021; pide a la Comisión que garantice 
que al menos el 30 % del importe total del presupuesto de la Unión y del gasto del 
Instrumento de Recuperación de la Unión se asigne a apoyar los objetivos climáticos;

Medio ambiente y acción por el clima

5. Toma nota de que, en 2021, el presupuesto de la DG Medio Ambiente alcanzó los 
534 millones EUR en créditos de compromiso y 440 millones EUR en créditos de pago, 
y lamenta que, a pesar de las reiteradas peticiones del Parlamento, según las plantillas 
de personal de la Comisión, a 1 de abril de 2021 solo se previeron 397 puestos 
permanentes y temporales1; señala que los porcentajes de ejecución de los créditos 

1 https://commission.europa.eu/system/files/2021-06/db2022_wd_2_human_resources_web_0.pdf
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administrados directamente por la DG Medio Ambiente superaban el 99 % al final del 
ejercicio;

6. Celebra que el porcentaje de pagos ejecutados por la DG Medio Ambiente que 
superaron los plazos legales se redujo aún más en 2021 (1,51 % en comparación con el 
3,26 % en 2020);

7. Toma nota del Informe Especial n.º 21/20212 del Tribunal y de su conclusión de que se 
podría hacer más para luchar contra la tala ilegal y mejorar el enfoque de las medidas de 
desarrollo rural y explotación forestal sobre biodiversidad y cambio climático; expresa 
su preocupación por las deficiencias en la aplicación del Reglamento (UE) 
n.º 995/20103 por parte de los Estados miembros y por la frecuente carencia de 
controles eficaces, también por parte de la Comisión;

8. Observa que, en 2021, la DG Acción por el Clima gestionó 18,47 millones EUR en el 
marco del título «Acción por el clima» del presupuesto de la Unión, mientras que 
3 698,50 millones EUR estaban disponibles para el fondo de innovación; observa 
asimismo que al finalizar el ejercicio la DG contaba con 285 empleados;

9. Señala que la DG Acción por el Clima y la DG Presupuestos se ocupan de la 
supervisión del objetivo del 20 % en lo relativo a la integración de la dimensión 
climática en el MFP 2014-2020 y que la Comisión declara que el 20,15 % del 
presupuesto de la Unión se destinó a actividades relacionadas con el clima durante este 
período; observa, además, que los datos preliminares muestran que el 32,5 % del 
presupuesto de 2021 se destinó a la acción por el clima, en consonancia con los planes 
del Acuerdo Interinstitucional de utilizar con este fin al menos el 30 % del MFP 
2021-2027; 

10. Toma nota con gran preocupación de la conclusión del Tribunal en el Informe Especial 
n.º 09/20224, según la cual el gasto notificado no siempre correspondía a la acción por 
el clima y el importe notificado como gasto para ese fin se había sobrevalorado en al 
menos 72 000 millones EUR, lo que significa que solo alrededor del 13 % del 
presupuesto para el período 2014-2020 se destinó a fines relacionados con el clima; 
lamenta, por tanto, que puedan persistir los problemas de fiabilidad en los informes de 
la Comisión para el período 2021-2027;

11. Subraya la importancia de ejercer un control adecuado del gasto relacionado con el 
clima en el presupuesto de la Unión y considera que la Comisión es responsable de la 
aplicación de una metodología sólida y fiable, en consonancia con los compromisos 
asumidos en el acuerdo sobre el MFP y en virtud del apartado 16, letra d), del Acuerdo 
Interinstitucional de 16 de diciembre de 2020; 

12. Pide a la Comisión que presente al Parlamento un informe anual que describa en detalle 

2 «Financiación de la UE en materia de biodiversidad y cambio climático en los bosques de la UE: resultados 
positivos, pero limitados», 4 de octubre de 2021.
3 Reglamento (UE) n.º 995/2010 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de octubre de 2010, por el que se 
establecen las obligaciones de los agentes que comercializan madera y productos de la madera (DO L 295 
de 12.11.2010, p. 23).
4 «Gasto relacionado con el clima en el presupuesto de la UE durante el período 2014-2020: no fue tan elevado 
como se había comunicado», 30 de mayo de 2022.
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la contribución de cada partida presupuestaria a los objetivos de integración de la 
dimensión climática y biodiversidad, con el fin de facilitar su seguimiento; pide 
asimismo a la Comisión que informe de si alguna partida presupuestaria no respeta el 
criterio de «no causar un perjuicio significativo» al que se hace referencia en el 
Reglamento sobre la taxonomía; 

13. Lamenta la conclusión del Tribunal, señalada en su Informe Especial n.º 16/20215, de 
que los fondos agrícolas de la Unión destinados a la acción por el clima no hayan 
contribuido a reducir las emisiones de gases de efecto invernadero; comparte la opinión 
del Tribunal de que la nueva política agrícola común debe centrarse más en la reducción 
de las emisiones agrícolas, con una mayor transparencia y rendición de cuentas en 
cuanto a su contribución a la mitigación del cambio climático; reitera con gran 
preocupación que el Tribunal llegó a la conclusión de que el importe de 
17 200 millones EUR notificado por la Comisión para la contribución de la PAC a los 
objetivos climáticos y de biodiversidad está sobrevalorado en 8 900 millones EUR;

14. Reitera su profunda preocupación por que en el Informe anual de actividades de 2021 
de la DG Acción por el Clima se repita la reserva por motivos reputacionales, jurídicos, 
financieros e institucionales relacionada con riesgos de seguridad significativos 
detectados en el mantenimiento y el funcionamiento del sistema de registro del régimen 
de comercio de derechos de emisión de la Unión, ya notificada en los informes anuales 
de actividad desde 2010;

Salud pública, seguridad alimentaria, salud y bienestar de los animales y cuestiones 
fitosanitarias

15. Destaca el papel desempeñado en 2021 por la DG Salud y Seguridad Alimentaria a la 
hora de garantizar una respuesta coordinada a la pandemia de COVID-19 en todos los 
Estados miembros; reconoce la labor sobre la creación de una Unión Europea de la Salud, 
con avances decisivos hacia la adopción de nuevos mandatos de la EMA y del ECDC y la 
creación de la HERA; reconoce el éxito de las medidas aplicadas en el ámbito de los 
productos sanitarios y de la evaluación de las tecnologías sanitarias, así como los avances 
en el Plan Europeo de Lucha contra el Cáncer;

16. Lamenta que, a pesar de las reiteradas peticiones de las Comisiones BUDG, CONT y 
ENVI, la Comisión aún no haya facilitado el desglose detallado de los importes de los 
pagos anticipados y otras subvenciones abonados por la Unión a cada empresa 
farmacéutica implicada en el desarrollo de vacunas contra la COVID-19; pide a la 
Comisión que establezca mecanismos transparentes para la trazabilidad de la inversión 
pública de la Unión; pide asimismo a la Comisión que empiece a comprobar la 
regularidad de la aplicación de los acuerdos de adquisición anticipada de vacunas y los 
acuerdos de compra en 2023 y no a finales de 2024, como se prevé actualmente;

17. Observa que, en 2021, la DG Salud y Seguridad Alimentaria fue responsable de la 
ejecución presupuestaria del Instrumento de Asistencia Urgente y que, a finales de 
2021, la DG Salud y Seguridad Alimentaria asignó más de 2 550 millones EUR en 
concepto de pagos a cuenta a los fabricantes de vacunas en el contexto de la adquisición 

5 «La política agrícola común y el clima: las emisiones procedentes de la agricultura no disminuyen, aunque 
supongan la mitad del gasto de la UE relacionado con el clima», 21 de junio de 2021.
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de vacunas contra la COVID-19; observa con preocupación que, sobre la base de la 
auditoría del Tribunal de 2021, la Comisión no verificó adecuadamente si se habían 
respetado las condiciones financieras de sus acuerdos de adquisición anticipada con 
fabricantes de dosis de vacunas contra la COVID-19 para los pagos a los contratistas;

18. Lamenta que, según el Informe Especial n.º 19/20226 del Tribunal, el equipo conjunto 
de negociación de la Unión no haya participado en las negociaciones preliminares del 
mayor acuerdo de compra de vacunas hasta la fecha con Pfizer (1 800 millones de 
dosis); observa con preocupación que todos los elementos esenciales del acuerdo 
presentado al comité rector el 9 de abril de 2021 se acordaron durante las negociaciones 
preliminares entre el fabricante y la presidenta de la Comisión;

19. Toma nota de que, en 2021, el presupuesto de la DG Salud y Seguridad Alimentaria 
alcanzó los 1 162,42 millones EUR y de que contaba con 774 empleados; señala que los 
porcentajes de ejecución de los créditos de compromiso y de pago alcanzaron el 
65,84 % y el 63,51 % respectivamente;

20. Toma nota de que, en 2021, la DG Salud y Seguridad Alimentaria presentó un índice 
medio de error residual del 0,5 %, muy por debajo del umbral de importancia relativa 
del 2 %;

21. Observa que el porcentaje de pagos relacionados con la gestión de subvenciones 
realizados a tiempo por la DG Salud y Seguridad Alimentaria en 2021 disminuyó al 
86 % (frente al 95 % en 2020) y que este porcentaje fue inferior al objetivo del 95 %;

Autoridad de Preparación y Respuesta ante Emergencias Sanitarias (HERA)

22. Señala que la HERA se creó como servicio interno de la Comisión el 1 de octubre de 
2021 y que su misión consiste en brindar apoyo a las prioridades de la Comisión en 
materia de salud pública, preparación y gestión de crisis en los sectores de la salud, la 
industria, la investigación y la innovación; indica que el Reglamento sobre las amenazas 
transfronterizas graves para la salud7 exige a la Comisión que evalúe, a más tardar el 31 
de diciembre de 2024, la necesidad de establecer la HERA como entidad diferenciada, 
considerando los organismos o autoridades pertinentes activos en el ámbito de la 
preparación y respuesta ante emergencias sanitarias;

23. Lamenta que la decisión de la Comisión sobre la financiación de la HERA se basara en 
gran medida en el programa UEproSalud, recortando su presupuesto en más de la mitad, 
con una contribución del programa UEproSalud de 2 795 millones EUR a la HERA 
entre 2021 y 2027; observa con preocupación que dicha reducción afectó a la capacidad 
del programa UEproSalud de financiación ambiciosa de otras actividades, tal como 
prevé el Reglamento (UE) 2021/522, incluido un riesgo para las acciones en el marco 
del Plan Europeo de Lucha contra el Cáncer y el apoyo necesario para la creación del 
espacio europeo de datos sanitarios; lamenta que, al asignar importes tan significativos a 

6 «Adquisición de vacunas contra el COVID-19 en la UE: tras las dificultades iniciales, se consiguieron 
suficientes dosis, pero el rendimiento del proceso no se ha evaluado suficientemente», 12 de septiembre de 2022.
7 Reglamento (UE) 2022/2371 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de noviembre de 2022, sobre las 
amenazas transfronterizas graves para la salud y por el que se deroga la Decisión n.º 1082/2013/UE (DO L 314 
de 6.12.2022, p. 26).



AD\1272140ES.docx 7/9 PE738.585v02-00

ES

la HERA, la Comisión haya incumplido los límites máximos de financiación acordados 
para el gasto mínimo y máximo establecidos en el Reglamento UEproSalud;

24. Observa la estrecha colaboración entre los funcionarios de la Comisión y los 
representantes de la industria en el marco de las actividades de la HERA; pide que se 
establezcan normas sólidas en materia de transparencia y conflictos de intereses para 
garantizar la confianza pública en la HERA y su independencia comercial;

25. Insta a la Comisión a que aplique un alto grado de transparencia a todas las actividades 
de adquisición conjunta actuales y futuras y a los acuerdos de compra conexos en el 
ámbito de la salud; insiste en que las DG correspondientes deben establecer un marco 
de contratación pública de la Unión sólido y transparente cuando intervengan total o 
parcialmente fondos del presupuesto de la Unión, lo que permitiría un control 
exhaustivo por parte del Parlamento, especialmente en lo que se refiere a los principales 
ámbitos de gasto relacionados con las crisis sanitarias, en consonancia con el interés 
público superior contemplado en el Reglamento (CE) n.º 1049/2001 y con la necesidad 
de garantizar la confianza del público; pide a la Comisión que ponga plenamente a 
disposición todos los acuerdos celebrados de compra (anticipada) de vacunas contra la 
COVID-19;

26. Considera que, a la luz de los datos disponibles y del informe de ejecución, procede 
aprobar la gestión de la Comisión por lo que se refiere a los gastos en los ámbitos de la 
política de medio ambiente y acción por el clima, salud pública y seguridad alimentaria 
para el ejercicio 2021.
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